
 
 

 

Boletín 039 - 2023 

Latacunga, 26 de octubre del 2023 

 

El Patronato Municipal de Latacunga rinde homenaje a Latacunga con la campaña 

gratuita “Prevención y detección de lesiones de cuello uterino” 

La salud y el bienestar de la comunidad latacungueña especialmente de los sectores más 

vulnerables es el enfoque principal en el que trabaja el Patronato Municipal de Latacunga. 

Por este motivo, en el marco de las festividades del cantón se realizará una campaña 

gratuita de colposcopías para la detección temprana y prevención del cáncer de cuello 

uterino. 

 

Carmen Cárdenas, presidenta del Patronato expresó: “Seguimos trabajando por los sectores 

más vulnerables, hoy vamos a enfocarnos con una gran campaña que consiste en 

colposcopías gratuitas para mujeres de todas las edades con el objetivo de brindar un 

diagnóstico temprano y prevenir el cáncer de cuello uterino”. 

El cáncer de cuello uterino es una enfermedad que, si no se detecta a tiempo, puede tener 

graves consecuencias para la salud de las mujeres. Según la Organización Mundial de la 

Salud (OMS), es el cuarto tipo de cáncer más común en las mujeres a nivel mundial. Sin 



 
 

 

embargo, con una detección oportuna y un tratamiento adecuado, es una enfermedad que 

se puede prevenir y tratar con éxito. 

Esta campaña va dirigida a mujeres en edad fértil, madres y quienes tengan antecedentes 

familiares de este tipo de cáncer. 

Dentro del área de ginecología la institución cuenta con un especialista en colposcopía; 

Mhario Vásquez quien comenta: “La colposcopía nos permite detectar lesiones benignas y 

malignas ya sea de la vulva, vagina o cuello del útero, el detectar una lesión maligna a 

tiempo nos permite dar un tratamiento oportuno que te puede salvar la vida”.   

Las mujeres que necesiten acceder a este examen deben acercarse a las instalaciones del 

Patronato el día 27 de octubre a partir de las 07h00 hasta las 14h00 para la prevaloración, 

quienes sean aptas para la colposcopía deberán acudir el día sábado 28 a partir de las 

08h00. 

Las pacientes deberán cumplir los siguientes requisitos: 

• No estar en periodo menstrual. 

• No haber tenido relaciones sexuales las últimas 48 horas antes del examen. 

• No haberse realizado duchas vaginales las últimas 48 horas antes del examen. 

• No haberse aplicado ningún tratamiento médico vaginal (óvulos, cremas) las últimas 

48 horas antes del examen. 

• Cumplir 6 meses de cualquier procedimiento ginecológico (parto, cesárea, aborto, 

etc.).  

 

Contacto de prensa: 

Nombre: Vinicio Lema, Analista de Comunicación 

Teléfono: 0998235100 

Mail: comunicación.patronatomunicipal@gmail.com 

 

 


